      

      

[bookmark: _Hlk97900959]Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley (2018:2088) sobre el tabaco y productos similares

	Redacción actual
	Redacción propuesta


Capítulo 2
	
	[bookmark: _Hlk86823672]Cigarrillos electrónicos y envases de recarga


	
	[bookmark: _Hlk86823648]Prohibición de aromatización

	
	Artículo 6 bis
[bookmark: _Hlk86823716]Los líquidos destinados al consumo a través de cigarrillos electrónicos no podrán ponerse a disposición de los consumidores en el mercado si contienen aditivos que den lugar a un aroma o sabor claramente apreciable de algo distinto del tabaco.


Capítulo 5

	[bookmark: _Hlk90513275]Artículo 18
Los productos del tabaco, los cigarrillos electrónicos y los envases de recarga no podrán venderse ni suministrarse de otro modo en el curso de operaciones comerciales a menores de 18 años. Las personas que suministren tales bienes o productos se asegurarán de que el destinatario haya alcanzado la edad especificada.
Si hay razones específicas para suponer que los bienes o productos están destinados a ser entregados a una persona que no tiene al menos 18 años de edad, no deben suministrarse.
	Artículo 17
Los productos del tabaco, los cigarrillos electrónicos y los envases de recarga no podrán venderse ni suministrarse de otro modo en el curso de operaciones comerciales a menores de 18 años. Las personas que suministren tales bienes o productos se asegurarán de que el destinatario haya alcanzado esta edad.
Si hay razones específicas para suponer que los bienes o productos están destinados a ser entregados a una persona que no tiene al menos 18 años de edad, no deben suministrarse.

	En los puntos de venta, debe haber un signo claro y visible que informe de la prohibición de vender o suministrar los bienes o productos contemplados en el párrafo primero a personas menores de 18 años.
	[bookmark: _Hlk90513299][bookmark: _Hlk96083859]En los puntos de venta, debe haber un aviso claro y visible que informe de la prohibición de vender o suministrar los bienes o productos contemplados en el párrafo primero a personas menores de 18 años.



Capítulo 8
Artículo 2
	Un municipio podrá cobrar tasas por la supervisión de cualquier persona que realice ventas sujetas a una licencia de conformidad con el capítulo 5, artículo 1 y de cualquier persona que realice ventas sujetas a notificación con arreglo al capítulo 5, artículo 15.
	[bookmark: _Hlk96084217][bookmark: _Hlk96084250] Un municipio podrá cobrar tasas por la supervisión de cualquier persona que realice ventas sujetas a una licencia de conformidad con el capítulo 5, artículo 1, de cualquier persona que realice ventas sujetas a notificación con arreglo al capítulo 5, artículo 14 y de cualquier persona que realice ventas de líquidos sin nicotina destinados al consumo a través de cigarrillos electrónicos.



	
	


                      
1. La presente Ley entrará en vigor el 1 de agosto de 2022.
2. Los líquidos destinados al consumo a través de cigarrillos electrónicos fabricados o despachados a libre práctica antes de la entrada en vigor de la presente Ley podrán seguir estando a disposición de los consumidores en el mercado sueco, a pesar de que contengan aditivos que den lugar a un aroma o sabor claramente apreciable distinto del tabaco, hasta el 1 de enero de 2023, a más tardar.
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